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DESARROLLO SOSTENIBLE Y COOPERACIÓN ECONÓMICA INTERNACIONAL: CONFERENCIA
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS (HÁBITAT II)

Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de
resolución contenido en el documento A/C.2/49/L.27

Exposición presentada por el Secretario General de conformidad con
el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General

1. De conformidad con el párrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución contenido en el documento A/C.2/49/L.27, la Asamblea General
aprobaría la recomendación contenida en la decisión I/1 del Comité Preparatorio
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos
(Hábitat II) de que a principios de 1996 se celebre en la Sede de las Naciones
Unidas un tercer período de sesiones del Comité Preparatorio, de duración
relativamente breve, para finalizar los preparativos de la Conferencia.

2. Si la Asamblea General aprobara el proyecto de resolución, el Secretario
General convocaría el tercer período de sesiones del Comité Preparatorio en la
Sede de las Naciones Unidas a principios de 1996. Los recursos necesarios para
convocar ese período de sesiones se presentarían en el contexto del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

3. Sin embargo, la propuesta de convocar el tercer período de sesiones del
Comité Preparatorio en Nueva York requiere que se haga una excepción al
principio establecido por la Asamblea General en su resolución 40/243, de 18 de
diciembre de 1985, de que los órganos de las Naciones Unidas se reúnan en sus
respectivas sedes oficiales.
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